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1. INTRODUCCIÓN.

La  presente  memoria  justificativa  de  las  actividades  ejecutadas  se  emite  en  cumplimiento  del
artículo 9.b) de la Orden de 4 de junio de 2020, por la que se regula en el año 2020 la financiación
de proyectos que promuevan la integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al Fondo Presupuesto Verde. 

Por Resolución de la Secretaría General de Hacienda, complementaria a la Resolución emitida con
fecha 30 de julio de 2020 por la Secretaría General de Hacienda, por la que se seleccionan los
proyectos que promueven la integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, objeto de financiación a través del fondo presupuesto verde
para 2020, se evalúa positivamente para ser objeto de financiación a través del Fondo Presupuesto
Verde para 2020 el:

PROYECTO 35

Órgano directivo o  entidad  cuyo  proyecto  ha  sido  seleccionado:  Secretaría  General  Técnica.
CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO.

Denominación del proyecto seleccionado: FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE
CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO IMPLICADO EN LA ELABORACIÓN DE SUS PRESUPUESTOS
ANUALES,  RESPECTO  DE  LOS  OBJETIVOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  SU  REPERCUSIÓN  EN  LA
ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS CON PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL.
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Actividad: Actividades de formación específicas que estén dirigidas al personal de los órganos

directivos o entidades solicitantes que desarrollen tareas relacionadas con la planificación, gestión

y evaluación de programas presupuestarios, así como análisis y evaluación de impactos del clima

y ambientales.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 21 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 14.500,00 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:

1800010000 G/12R/22604/00

2. OBJETIVOS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

A  la  vista  de  la  Resolución  detallada  en  el  apartado  anterior  y  habiendo  surtido  efectos  la
modificación prevista, una vez comprobado el crédito asignado disponible en el presupuesto de la
Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  se  inicia  procedimiento  de  contratación  en  la
modalidad de contrato menor, para la adjudicación del contrato de servicio que cumpla con los
objetivos  marcados  en  la  Memoria  del  Proyecto,  consistentes  en  procurar  la  formación,
sensibilización y difusión entre el personal de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de
aspectos referidos al medio ambiente y al cambio climático, su concienciación y el traslado del
conocimiento a las herramientas presupuestarias para contribuir a la mejora y conservación de los
valores medioambientales y el uso de buenas prácticas.

A tal fin, se estima conveniente el desarrollo de un proyecto para la formación del personal de la
Consejería  implicado  en  la  elaboración  de  los  presupuestos  anuales,  para  la  implantación  del
presupuesto con perspectiva medioambiental. En este sentido, se tuvo en cuenta la participación de
los Servicios Centrales, las Delegaciones Territoriales y los Entes Instrumentales adscritos, con el fin
de abarcar a todos los actores implicados en la elaboración y ejecución de los presupuestos de la
Consejería. 

Así,  por  Resolución de fecha de 13 de octubre de 2020 del  Secretario  General  Técnico,  de la
Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  fue  aprobado el  gasto y  aceptado el  presupuesto
presentado por GREEN GLOBE SyPA S.L, (NIF B93173821), correspondiente al “SERVICIO PARA LA
FORMACIÓN  DEL  PERSONAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  CULTURA  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO
IMPLICADO  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  SUS  PRESUPUESTOS  ANUALES,  RESPECTO  DE  LOS
OBJETIVOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  SU  REPERCUSIÓN  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  LOS
PRESUPUESTOS CON PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL”, (CCUL 158-2020; CONTR 2020 668643),
por importe de 10.194,25 euros, I.V.A. Incluido.

3. EVALUACIÓN DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS MARCADOS POR
EL PROYECTO.
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3.1 FORMACIÓN

3.1.1. Contenidos y plataforma formativa

Para la formación se ha diseñado unos contenidos propios y personalizados divididos en cinco
bloques  temáticos.  Cada  uno  de  los  bloques  temáticos  incluye,  además,  actividad  obligatoria
(ejercicio de evaluación) y actividad voluntaria. Asimismo, se ha confeccionado 5 bloques temáticos
donde se ha sintetizado un resumen de los contenidos para facilitar el aprendizaje, su comprensión
y  adaptación  a  la  disponibilidad  de  tiempos  de  los  participantes  previstos  para  esta  actividad
formativa.

Concluida la  formación todos los bloques temáticos  se han incluido en  un documento único  y
organizado a modo de manual y guía de buenas prácticas para uso y consulta.

Se ha optado por hacer la formación totalmente on line debido a la situación actual de pandemia
por Covid-19 que aconseja utilizar los medios telemáticos para evitar y/o disminuir el riesgo de
contagio. En este sentido, la formación se ha realizado en la plataforma propia de Green Globe SyPA
S.L., diseñada en moodle y con gran facilidad para su interacción y acceso.

El tiempo facilitado para la realización del curso ha sido de 2 semanas (desde 23 de Noviembre
hasta el 4 de diciembre, ambos incluidos) y se ha estimado una dedicación total mínima de 40
horas.

Todo el  contenido trabajado y  desarrollado para la  formación referenciada se ha aportado a la
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, incluyendo: Manual didáctico, 5 Bloques temáticos en
formato breve comprensivos de la información del manual, cuestionarios y tareas voluntarias.

3.1.2. Participantes y desagregación por género.

Inicialmente quedaron inscritos en la actividad formativa un total de 75 participantes adscritos a
Servicios Centrales, Delegaciones Territoriales y Entes Instrumentales de la Consejería de Cultura y
Medio Ambiente. De este número, transcurrida la totalidad del plazo previsto para la formación, han
finalizado el curso 39 personas, lo que se corresponde con un 52%.

De los participantes facilitados el 50,66% han sido hombres y el 49,34% mujeres.

Del total de las personas que han finalizado la actividad formativa el 53,85% han sido mujeres y el

46,15% hombres.

El menor número de participantes finales viene justificado por las fechas coincidentes con el cierre
del ejercicio presupuestario de la Junta de Andalucía, por lo que 36 personas no pudieron realizar el
curso durante las fechas propuestas y condicionadas por el cumplimiento de los plazos del contrato
adjudicado.

No obstante, se recomendó a las personas inscritas, que no pudieron realizar la actividad en las
fechas  previstas,  que  descargaran  los  materiales  didácticos  para  poder  realizar  el  curso  en  el
momento que les fuera más oportuno. 

Asimismo,  todos  los  materiales  didácticos  están  colgados  en  la  intranet  de  la  Consejería
http://intranet.ccul.junta-andalucia.es/portal/group/ccd/199 para libre uso y aprovechamiento de
todo  el  personal,  con  lo  cual  el  alcance de la  eficacia  de la  actividad alcanza al  100% de las
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personas inscritas y llega mucho más allá de las previsiones iniciales al estar disponible para la
totalidad de la plantilla de personal de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

3.1.3. Sesiones Virtuales

Se  ha  realizado  un  total  de  6  sesiones  virtuales  en  modalidad  de  videoconferencia  con  una
participación media de 5 asistentes por sesión, y una duración de 1,5 horas.

Sesiones realizadas por videoconferencia

- Viernes 27 de noviembre a las 12:00. Plataforma: Circuit

- Viernes 27 de noviembre a las 17:00. Plataforma: Circuit

- Jueves 3 de diciembre a las 8:30. Plataforma: Circuit

- Jueves 3 de diciembre a las 17:00. Plataforma: Circuit

- Viernes 4 de diciembre a las 9:00. Plataforma: Circuit

- Viernes 4 de diciembre a las 17:00. Plataforma: Circuit

3.1.4. Encuestas de evaluación

Se  han  realizado  encuestas  por  cada  bloque  temático  para  conocer  las  opiniones  de  los
participantes sobre el contenido y su accesibilidad. Los resultados de estas encuestas arrojan una
valoración positiva de los participantes que la han cumplimentado voluntariamente. 

Destacando con más alta valoración:

• Valore de forma GENERAL los contenidos trabajados en el bloque temático. 

• Valore la CLARIDAD de la información. 

• ¿Ha cumplido esta información con sus EXPECTATIVAS?

• ¿Piensa qué le será ÚTIL la información aportada? 

• Valore la utilidad de la información dada en relación a su puesto de trabajo dentro de la
CCPH.

• Califique las actividades (seleccione varias opciones) 

• Valore el DISEÑO de los documentos aportados. 

Se ha realizado también una encuesta general del curso con el objetivo de evaluar los contenidos,
metodología, medios materiales y didácticos, y tutores. 

Destacando con más alta valoración: 

• Presentacion y organizacion de los contenidos. 8,90

• Accesibilidad y funcionamiento general de la plataforma tecnologica sobre la que se ha
impartido el curso. 8.90
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• Los contenidos son claros, y adaptados a las necesidades formativas que se pretenden
cubrir. 8,57

• Ejercicios de autocorreccion. 8,52

• Los  recursos  didacticos  adicionales  (enlaces  a  paginas  web,  demostraciones,  video,
glosario...) han sido suficientes. 8,33

• Facilidad y nivel de utilizacion de las herramientas de comunicacion (correo, foro, tablon...)
con el tutor/a y el resto de participantes. 8,14

• La  metodologia  y  la  planificacion  han  resultado  validas  en  funcion  de  los  objetivos  y
contenidos. 7,81

• Las actividades y ejercicios practicos le han permitido comprender mejor los contenidos
teoricos. 7,38

Resultando una calificación media de 7,41

3.2. SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN

Como parte final del contrato se estimó necesario programar acciones de sensibilización y difusión,
con el objetivo de favorecer la concienciación del personal directamente implicado en la elaboración
de los presupuestos, e indirectamente al resto del personal de la Consejería, con el fin de que el
presupuesto verde se conciba como una forma natural de entender el diseño del presupuesto de la
Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico  y  la  plasmación  de  las  políticas  públicas  con
perspectiva medioambiental y con imbricación con la perspectiva de género.

A  petición  de  la  dirección  del  contrato,  la  empresa  adjudicataria  ha  confeccionado  4  láminas
divulgativas en formato digital que serán remitidas por correo electrónico a través de una lista de
difusión a todo el personal de la Consejería, sus Delegaciones Territoriales y Entes Instrumentales,
en diferentes fechas. Asimismo, dichas láminas aparecen colgadas en el Inicio de la intranet de la
Consejería, en el siguiente enlace: http://intranet.ccul.junta-andalucia.es/portal/group/ccd/home

Se solicita al Servicio de Informática la creación de un cajetín en la página de Inicio de la intranet en
el  que  se  insertarán  frases  de  sensibilización  sobre  medio  ambiente,  y  cambio  climático  para
concienciar sobre la necesidad de trabajar y gestionar Presupuestos Verdes. Se adjunta un listado y
se solicita que aleatoriamente cada semana se publique una frase, que se mantendrá hasta la
semana siguiente en la página de Inicio de la intranet de la Consejería,  lo que asegura que la
sensibilización alcance a todo el personal de la Consejería que debe acceder diariamente a través de
dicha intranet,  y  que, igualmente,  puede verse en el  siguiente enlace:  http://intranet.ccul.junta-
andalucia.es/portal/group/ccd/home

Todo ello, con el objetivo de continuar con la concienciación de las personas, que entendemos tan
necesaria para conseguir su complicidad en alcanzar unos presupuestos verdes realmente eficaces,
y especialmente encaminado a la identificación de buenas prácticas, en relación a la planificación y
gestión de recursos presupuestarios con enfoque medioambiental.

San José, 13 . 41004 Sevilla.
Tlf.:  955 03 64 01 / 02
E-mail: sgt.ccph@juntadeandalucia.es

 Código:RXPMw793PFIRMAPzwZW59EuXL2l2sA.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR JUAN CRISTOBAL JURADO VELA FECHA 12/01/2021

ID. FIRMA RXPMw793PFIRMAPzwZW59EuXL2l2sA PÁGINA 5/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/RXPMw793PFIRMAPzwZW59EuXL2l2sA


 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO
Secretaría General Técnica

4. ADECUACIÓN EN LA PRÁCTICA DE LAS ACTIVIDADES A LA CONSECUCIÓN DE LOS
OBJETIVOS.

Desde la  contratación del  servicio  se  ha venido trabajando para  el  diseño y  desarrollo  de una
formación a medida para la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

En la medida de lo posible se ha trabajado para establecer un programa sencillo, de baja exigencia y
dedicación, pero muy concreto y claro en conceptos y contenidos. De esta forma, se ha tenido en
cuenta la escasa disponibilidad de tiempo del personal destinatario de la acción formativa con perfil
de Jefe de Servicio, Secretarios Generales Provinciales y otro personal responsable.

En los cinco bloques temáticos elaborados, sus documentos resumen, así como en las propias
actividades voluntarias queda recogido el  objetivo de la  formación,  esto  es la  integración de la
perspectiva medioambiental y contra el cambio climático en los presupuestos de la Consejería de
Cultura con el objetivo de diseñar un presupuesto verde que dé respuesta a la interseccionalidad del
Medio Ambiente con la Cultura, así como con la perspectiva de género para una sociedad más justa,
igualitaria y sostenible. 

Esto se ha apoyado en varias sesiones virtuales por videoconferencia y un foro permanente de
consulta, ambas herramientas utilizadas para aclarar dudas y avanzar en ejemplos prácticos que
permitan asimilar los contenidos de la formación y el afianzamiento de conceptos claros sobre la
sostenibilidad, el ahorro energético, el uso de la huella de carbono y medidas para la protección del
medio ambiente y la minoración de los efectos del cambio climático.

5. IMPACTO EFECTIVO Y DIFERIDO DEL PROYECTO.

Del total de las acciones realizadas y las evaluaciones recibidas tanto a través de los cuestionarios
como por aportaciones verbales recibidas en la sesión de cierre del curso consta que los objetivos
inicialmente propuestos se han cumplido y que la formación realizada representa una base sólida
para integrar poco a poco la perspectiva medioambiental en los presupuestos de la Consejería de
Cultura y Patrimonio Histórico, así como su repercusión y visibilización en los procedimientos de
gestión y ejecución en que se materialicen los fondos asignados anualmente a la misma, en función
de las políticas públicas diseñadas desde el ámbito de la Cultura y el Patrimonio Histórico.

6. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y PAGO DEL SERVICIO.

Esta acción ha sido financiada con fondos propios de la Consejería de Hacienda y Financiación
Europea dentro del Proyecto Fondo Presupuesto Verde para 2020.

Una  vez  contabilizada  la  modificación  presupuestaria  de  transferencia  de  crédito  en  la  partida
presupuestaria 1800010000 G/12R/22604/00 se procedió a iniciar tramitación de la contratación,
mediante la figura de contrato menor,  del  servicio de formación objeto de la presente memoria
justificativa de ejecución. 

La cuantía de la financiación solicitada y aprobada fue de 14.500,00 Euros.
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La adjudicación del contrato menor, estuvo condicionado por el sistema de determinación del precio,
siendo éste el 100% de la oferta económica. En este sentido el adjudicatario resultó ser GREEN
GLOBE  SyPA  S.L,  que  licitó  por  un  precio  final  de  adjudicación  de  10.194,25  euros,  I.V.A.
Incluido. Resultando una baja no temeraria de 4.305,75 euros.

Se realizó el pago con fecha 30 de diciembre de 2020 de la factura presentada por importe de
10.194,25 euros, con referencia 2001415895 y nº de expediente 121930246, según consta en
GIRO.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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